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ele iriterés cdmú'ri áti-ítfétiteS a lá política bilateral 
regional o multilateral, e igualmente próp'óítér a 
ios Éespétítivos Gobiernos las medidas que juague 
pertinentes especialmente en los siguientes cam-
pos; 

a) Proyectos económicos de impórtá-riclá pá#a 
IM delaciones bilaterales y multilaterales como 
los relativos a infraestructura, c-omplementación 
iiMúsírial- y p?óg-rámíás de' inversiones Mutuas o 
conjuntos en otros países; 

b'J ínter'Ga-rn-b'ro comercial y medidas para ase-
gurar su incremento y diversificación tanto des-
de él puntó de vista global eófño' én' él réiácioñado 
con el comercio fronterizo teniendo en cuenta 
para este último los comprófniso's derivados de los 
Acuerdos so'b'ré Có'o'per'áéióri Amazónica!; 

c) Perfeccionamiento de los medios de trans-
porté entre los ¿los países. 

d ) C o o p e r a c i ó n t é c n i c a , e s p e c i a l m e n t e e n e l 
s e c t o r ' á g r ó p ' é c u a f i o , e i n t e r c a m b i ó c u l t u r a l , c i e n -
t í f i c o ' y t e c n o l ó g i c o . 

ARTÍCULO ÍV 

La Comisión de Coordinación estará formada 
por una sección de c'Scia parte presidida por los 
Ministros de Relaciones Exteriores o por sus Re-
presentantes Especialés, e irité'grada por delega-
dos designados por" lós: respectivos Gobiernos. La 
Comisión de Coordinación seJ reunirá alternativa-
mente efí Colombia, y en Brasil en fecha que se 
acuerde pór vía diplomática. 

Lá ©omisión de Coordinación, incorporará como 
�Subcomisiones- las Comisiones Mixtas Específicas 
y podrá además, conformar grupos de trabajo en 
los campos que estime conveniente. Las Subcomi-
siones y grtip'os de trabajo someterán sus infor-
mes y los resultados de sus actividades a la Co-
misión de Coordinación. 

ARTICULO V 

Las partes contratantes * celebrarán, siempre 
qüé las' .circwftstancías lo aconsejen, protocolos 
adicionales u otros- tipos de actos internacionales 
sobre asuntos de interés común. 

ARTICULO VI 

El presente Tratado entrará en vigor en la fe-
cha del canje <fe los instrumentos de Ratificación 
y- tendrá vigencia indefinida. Cualquiera de las 
partes contratantes podrá denunciarlo; la de-
nuncia. surtirá efecto, noventa (90) días después 
del recibo de la notificación respectiva. 

Hecho en Bogotá, D, E., a los doce (12) días 
del mes..de marzo de mil novecientos ochenta y 
uno ( i98í) , én dos ejemplares originales en los 
idiomas español y portugués, siendo ambos tex-
tos igualmente auténticos. 

Por eí Gobierno de ja República; de Colombia, 
(Fdó.). Él M-iiíistro de Relaciones Estertores,-, 

Diego ¥i-ibe Vargas. 

Por eí Gobierno de la República Federativa del 
Brasil, 

(Fdo.). El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Ramiro Saraiva Guerreiro. 

Rama Ejecutiva del Poder P'úbíico. Presidencia 
de la República. 

Bogotá, D. E., agosto Í9'81. 

Apfóbaído'. Sórríétasé á ÍS consideración: del ho-
noi-ablé CóMgrésó Nácionál p'ar'á los eíé'c-to® cons-
tí-túc'ión-aíes. 

IFcíO.) J U L I O CESAR, T U R B A Y AYA-LA 

El Ministro dé Réte-C-ión-es Exteriores, 
(Fdo.) C a r l G S L e m o s S i m m o n d s . 

Es fiel copia del texto original del "Tfáfra'd'o' de 
Amistad y Coópéráción entre el Gobierno' de la 
República dé Colombia y lá República Federativa 
del Brasil", suscrito en Bogotá el 1-2 dé marzo de 
1981, que reposa en la División de Asuntos Jurí-
dicos del Ministerio' de Relaciones Exteriores. 

(Fdo.) Joaquín Bárrete Raíz. Jefe de la División 
tíe Asuntos Jürldi'c'ós. 

� - Bogotá-,.D. E. . ,». 

Articülo^ségúndó'. Está Ley. entrará eñ vigencia 
tina vez cumplidos � los trámites establecidos-en 
la Ley 7$'del 30 de! noviembre dé 1944, en relación 
con el Convenio qíie poí est'a rríisrna Ley sé áprüc- . 
b'a. . 

Dada en Bogotá, D. E.,- ár'-los ..-. del ríres" dé . . . 
de mil novecientos ochenta y cuatro (1984). 

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública, 

JOSÉ ÑAMÉ TERAN 

El Secretario del honorable Senado dé lá Ré-
pública, . ,. �, . ; 

Crispíñ Villazori dé Arihas. 

EÍ Presidente de lá hóño'ráble Cámáfa dé Re-
presentantes, 

DANIEL MAZUERA GOMEZ 

El Sé'c'fetário dé lá .Hóhó'fabTe Cámara dé Re-
presentantes, 

Julio Enrique Olaya Rincón. 

República de Coíómbiá - Gobierno Nacional. r 
i . 

Püblíqúese y éjec'útes'é. 
Bogotá, .D. E.,,.18 de enero de 1985... ... . . 

BÉLISÁRÍO' BÉTA-NCUR-

El Ministro de Relaciones Exteriores, . ^ 
' Augusto' Ramírez O'cailipo. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Ü'ob'értó JiíngTuitó' Bfl'iíhet. 

El Ministró dé Desarrollo Económico, 
Iván Duque Escobar. 

L E Y . 2 5 DÉ 1 9 8 5 

(i'.niira IB) 

por la cual se conceden facultades extraordinarias 
al Presidente; de la República para crear el Fondo 
de Seguridad Social del Artista Colombiano y se 

dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

. EÍEGRÉ-TÁ1: 

Articuló i<>. Í5e fedri'f^íriiiif&á '6§ií 'lo^lífSVist® £n 
él h'uitíérál 12" del aí'tífiufo 76 de f á G o f í s í í t ü c í i S n 
Ñációtiái, revístese ai ;PrésiSénte' de Ta -Répúfrirca 
de facultades' éxtráoí'díriáfias-, p'o'r éF término de 
seis meses, contados a partir de la vigencia de 
esta Ley, para ios siguientes eféctos; 

I. Garantizar y hacer cumplir los beneficios del 
derecho de asociación f de previsión social a to-
dos aquellos colombianos cuya actividad profe-
sional, én cúáiesqtiiérá de siis; fórrrias,; implique 
dedicación permárt-éilté corrió artista, intérpretes 
ó éjecutári'tes, dé labores riñhéréñtés al arte que 
se éxpré'sá por niedlo dé íá palabrá,- ía fórmá,- el 
color o el sonido. 

ÍI. Detérrriinár' lá c'óñ'dieiórr dé pfó'fesioñál del 
arfé éti sus distiiít'ás expresiones", pár'á los á-lcáñ-
cés dé ésta Ley.-

. III...Crear el Fondo de Seguridad Social del Ar-
tista Colombiano como una entidad.de previsión 
social, con personería jurídica y autonomía admi-
nistrativa.y financiera'propias, adscrita al Minis-
terio de TrábájÓ' y Sé'g;ufidá"d Social; fijár, su'es-
tructura ofgárti'záclónai; y di'Ctar sus h'ofrfiás de 
íüiíció'fíaiftiéfttíJ' ádrñiiiiátfátivó', fiscal y présú-
puestal. 

El Fondo dé Seguridad So'ciaí del Artista Co-
lombiano tendrá corfío fiñaiida;fiés: -

á) Organizar y ádmlñistraí ía seguridad social 
a que tienen dérécftó' sus afiliados dé conformi-
dad- C'6H¡ lá législáci'ón vigente "sobre lá materia-y 
los reglamentos especiales que .dicte' el Gobierño 
Nacional; 

tí) Administrar y controlar administrativamen-
te sus fondos y patrimonio; < 

c) Estimular y apoyar a los artistas organizan-
do concursos, otorgando prémi&s,. becas,'stíbsidios, 
crear escuelas de capacitación artística, para la 
riiñéz y-la juventud-; y en general, promover toda 

clase de actividades para fomentar el arte y fol~ 
� clo'r nacionales; 

d) "Promover planes de viviéñda que beneficien!, 
al artista colombiano; 

-e) Establecer el crédito en favor de sus afilia-^ 
'dos con finés orientados a la formación, perfec-
cionamiento o cómplementacióñ de su educación1 

� y adquisición de material y equipo propios de s-u-a. 
actividades artis'ticás; 
' f ) Establecer otros servicios y determinar' las 

condiciones según las cuáles los socios pueden be-
neficiarse de ellos, siempre y Cuándo seán compás 

- tibies coñ las finalidades de la presente Ley-
IV. Señalar calidades pára poder ser Gereiíté, 

- Drré'ctó'r o' Présidénté de la entidad o miériibra 
dé las Juntás ó Cóñséjos Directivos de éstas' y, 
dictar eí estatuto de responsabilidades e irihab'i-

� lidadés correspondiente a estas personas para éii 
desémp'éñ'ó de süs funciones. 

Articuló 29 Los fondos y patrimonio de la éñ-
' tídad qüé sé-crea por ésta Ley estarán confórmá-
dos por los sig.uientes aportes; 

I. <Cott lás cuotás .qué deben págár periódica-
' menté sus afili'ádós. 

ÍI. Con los auxilios y donaciones que reciba da 
entidades públicas o privadas. 
� III. Con el uno por ciento (1%) del valor da 
todo contrato que deba ej ecutarse en el- p'áís poí: 

� parte de artistas colombianos y el cinco por, ciento 
(5%)- del valor de los que deban ejecutarse por 

-parte de artistas extranjeros no domiciliados en 
. el país. 

IV: Con el producido' de la estampilla nacional 
- a los discos de larga duración, sencillo, compactí 
cassette o video cassette que circulen con finali-
dadés comerciales én el territorio nacional, 
prod.ucidos én el país, o los importados, como, 
también a los de exportación. El Gobierno deteT-' 
minará el valor de esta estampilla y los sistemas 
de emisión y recaudo. 

Articulo 3'9 Ésta Ley i'i-gé a partir dé su prómül-
. gacióh. 

D'ádá éii Bó'gotá, á ios . . . díás dél irié's de 
. . . dé mil ñóveci'éntós ócHéñ-tá--y-rcUát:ro^ü 

El Presidente del honorable Sefiadó1, 
JOSÉ ÑAME TERAN 

El Pfésidfiité dé' lá- Hóiióratíle Cáinárá dé feé-
� ijréséíitáñfés",-

DANIEL MAZUERA GOÍMÉZ 

Él S'éCretário Ge'riefai del honorable Séñ'adó,-
- Cfispíñ- ViIIá¿óh dé Aí-íríá;s. 

Él Secretario Ggñéral dé lá Konbráblé C&rü&iu 
cié Representantes,- . . . .-í . 

Julio Enrique Olaya Rincón, 

República de Colombia - Gobierno' Nacional . 

Publíquese. y ej'ecútese. Bogotá; D. E., .18- de enero dé 1985. 

B E L I S A R I O BETANCUR 
i. > 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Roberto Junguito Bonnét. 

Él Ministro: de Trabajo y Seguridad Social, 
Oscar Salazar Chávez. 

LEY Ü6 DE 1 9 8 5 
(i:ni:rri 2 3 ) 

por la cual se dispone la celebración del Ciñ-
cüeritérfario dé la Fiindación del Municipio de 
Silvania, Departamento dé Cühdina'márca, y se 

dictan' otras disposiciones. 

El Congreso dé Colombia, 

D E C R E T A : ' 

Articulo: 1? La Náción sé asocia a ía conmemo-
ración del Cincuentenario de la Fundáción del 
Municipio dé Silváñia (CUñdiñámárcá), que ten-
drá lugar él 21 dé f ébréro dé 1985, rinde - tribu to 
de admiráción a sus. fundadores y exalta lás vi-i-


